
 

                                                                                                                                                 

1 

 

CLÁUSULAS SUELO 

Control de las CGC en contratos con no consumidores 

STS, Sala de lo Civil, núm. 30/2017, de 18 de enero, recurso: 2272/2014. Ponente: Excmo. Sr. 
D. Pedro José Vela Torres. Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 

Concepto de consumidor – Control de las CGC en contratos con no consumidores 
– Nulidad de una CGC desde el punto de vista de la buena fe – Carga de la prueba 
de la información (sinopsis de Fernando Zunzunegui e Ignacio Martín). 

Concepto de consumidor: “(…) la sentencia del TJUE de 3 de septiembre de 2015, (…) 
objetiva el concepto de consumidor, al poner el foco de atención en el destino de la operación 
y no en las condiciones subjetivas del contratante (…). (…) si el local cuyo precio se financiaba 
con el préstamo y que se ofrecía como garantía hipotecaria iba a ser dedicado a oficina, la 
intervención de los adquirentes no era como consumidores, puesto que se enmarcaba en una 
actividad profesional. (…) lo relevante es la finalidad en el momento de celebrarse el contrato.” 

Control de las CGC en contratos con no consumidores: “(…) el control de 
incorporación de las condiciones generales se extiende a cualquier cláusula contractual que 
tenga dicha naturaleza, con independencia de que el adherente sea consumidor o no (…). (…) 
la sentencia 227/2015, de 30 de abril, estableció: (…) «las condiciones generales insertas en 
contratos en los que el adherente no tiene la condición legal de consumidor o usuario, cuando 
reúnen los requisitos de incorporación, tienen, en cuanto al control de contenido, el mismo 
régimen legal que las cláusulas negociadas, por lo que sólo operan como límites externos de 
las condiciones generales los mismos que operan para las cláusulas negociadas, 
fundamentalmente los previstos en el art. 1.255 y en especial las normas imperativas, como 
recuerda el art. 8.1 LCGC (…). (…) Excluida la posibilidad del control de abusividad en 
contratos en que el adherente no es consumidor, la antes citada sentencia 367/2016, de 3 de 
junio, afrontó el problema de si les era aplicable el denominado control de transparencia (…). 
(…) tal control de transparencia supone que no pueden utilizarse cláusulas que (…) impliquen 
inopinadamente una alteración del objeto del contrato o del equilibrio económico sobre el 
precio y la prestación, que pueda pasar inadvertida al adherente medio. Es decir, que provocan 
una alteración (…) que con carácter general no es controlable por el juez, sino del equilibrio 
subjetivo de precio y prestación, es decir, tal y como se lo pudo representar el consumidor en 
atención a las circunstancias concurrentes en la contratación (…). (…) este control de 
transparencia diferente del mero control de inclusión está reservado en la legislación 
comunitaria y nacional (…) a las condiciones generales incluidas en contratos celebrados con 
consumidores, conforme expresamente previenen la Directiva 1993/13/ CEE y la Ley de 
Condiciones Generales de la Contratación. (...) el art. 4.2 de la Directiva conecta esta 
transparencia con el juicio de abusividad, porque la falta de transparencia trae consigo un 
desequilibrio sustancial en perjuicio del consumidor, consistente en la privación de la 
posibilidad de comparar entre las diferentes ofertas existentes en el mercado y de hacerse una 
representación fiel del impacto económico que le supondrá obtener la prestación objeto del 
contrato (…). (…) esta aproximación entre transparencia y abusividad es lo que impide que 
pueda realizarse el control de transparencia en contratos en que el adherente no tiene la 
cualidad legal de consumidor. Ni el legislador comunitario, ni el español, han dado el paso de 
ofrecer una modalidad especial de protección al adherente no consumidor, más allá de la 
remisión a la legislación civil y mercantil general sobre respeto a la buena fe y el justo equilibrio 
en las prestaciones para evitar situaciones de abuso contractual.” 

http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2017/02/sts-18-01-2017.pdf
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Nulidad de una CGC desde el punto de vista de la buena fe: “(…) vista la remisión que, 
en relación con los contratos entre profesionales, hace la exposición de motivos de la LCGC a 
las normas contractuales generales, y nuestra jurisprudencia al régimen general del contrato 
por negociación, hemos de tener en cuenta que los arts. 1258 CC y 57 CCom establecen que los 
contratos obligan a todas las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la 
buena fe. (…) la virtualidad del principio general de buena fe como norma modeladora del 
contenido contractual, capaz de expulsar determinadas cláusulas del contrato, es defendible, 
al menos, para las cláusulas que suponen un desequilibrio de la posición contractual del 
adherente, es decir, aquellas que modifican subrepticiamente el contenido que el adherente 
había podido representarse como pactado conforme a la propia naturaleza y funcionalidad del 
contrato; (…) puede resultar contrario a la buena fe intentar sacar ventaja de la predisposición, 
imposición y falta de negociación de cláusulas que perjudican al adherente. Así, el art. 1258 CC 
ha sido invocado para blindar, frente a pactos sorprendentes, lo que se conoce como el 
contenido natural del contrato (…). (…) puede postularse la nulidad de determinadas cláusulas 
que comportan una regulación contraria a la legítima expectativa que, según el contrato 
suscrito, pudo tener el adherente (sentencias849/1996, de 22 de octubre; 1141/2006, de 15 de 
noviembre; y 273/2016, de 23 de abril). Conclusión que es acorde con las previsiones de los 
Principios de Derecho Europeo de los Contratos, (…) que (…) prevén la nulidad de cláusulas 
abusivas sea cual fuere la condición (consumidor o no) del adherente, entendiendo por tales 
las que «causen, en perjuicio de una parte y en contra de los principios de la buena fe, un 
desequilibrio notable en los derechos y obligaciones de las partes derivados del contrato» (…); 
y no permiten el control de contenido respecto de las cláusulas que «concreten el objeto 
principal del contrato, siempre que tal cláusula esté redactada de manera clara y 
comprensible», ni sobre la adecuación entre el valor de las obligaciones de una y otra parte 
(…). Consideración esta última sobre la adecuación de precio y prestación que resulta 
especialmente relevante en este caso, porque en un contrato de préstamo mercantil el interés 
remuneratorio pactado constituye el precio de la operación. (…) Con la limitación que conlleva 
el control sobre el precio (interés remuneratorio), en el supuesto específico de la denominada 
cláusula suelo, el carácter sorpresivo contrario a la buena fe vendría determinado por la 
contradicción entre la concertación de un interés variable y la limitación a dicha variabilidad 
proveniente de una condición general. Entronca este criterio con la regla de las «cláusulas 
sorprendentes» (desarrollada jurisprudencialmente en otros ámbitos, especialmente en 
relación con el contrato de seguro), conforme a la que son inválidas aquellas estipulaciones 
que, a tenor de las circunstancias y la naturaleza del contrato, son tan insólitas que el adherente 
no podía haberlas previsto razonablemente. Que, a su vez, conecta con la mención de la 
exposición de motivos LCGC al abuso de posición dominante, en el sentido de que el 
predisponente hace un mal uso de su capacidad de imposición de las condiciones generales 
para introducir cláusulas que desnaturalizan el contenido del contrato.” 

Carga de la prueba de la información: “(…) una correcta información excluiría el factor 
sorpresivo, y la diligencia empleada por el prestatario adherente para conocer las 
consecuencias económicas y jurídicas del préstamo y los posibles efectos futuros de la 
condición general discutida sobre el coste del crédito. Diligencia exigible al empresario 
adherente que dependerá, en gran medida, de sus circunstancias subjetivas (…). Y como quiera 
que el adherente no es consumidor, operan las reglas generales de la carga de la prueba. (…) 
habrá de ser el prestatario que pretende la nulidad de una condición general desde el punto de 
vista de la buena fe, alegando la introducción de una estipulación sorprendente que 
desnaturaliza el contrato y frustra sus legítimas expectativas, quien acredite la inexistencia o 
insuficiencia de la información y (…) cuáles son sus circunstancias personales que pueden 
haber influido en la negociación y en qué medida la cláusula le fue impuesta abusivamente.” 

Texto completo de la sentencia 
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